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RESUMEN

La comunicación y los medios son cada vez más globales, precisan la posibilidad y capacidad 
de consumir información, pero también la de producir conocimiento. Cualquier persona puede 
crear y difundir información a través de dispositivos tecnológicos, de manera que, la figura en-
señanza-aprendizaje se ejecuta en cualquier espacio y momento. Este fenómeno, se denomina 
ubicuidad. 

En la actualidad, los dispositivos portátiles permiten acceder a un mundo lleno de información, 
convertidos en parte de nuestra “vestimenta”, concibe un acceso como nunca, debido a que, fren-
te a un requerimiento de información, siempre habrá manera de buscarlo. 

Los espacios digitales a través de la interacción con muchos, ofrecen valiosas oportunidades de 
creatividad distribuida y de generación de nuevos saberes. Así, los usuarios no solo se presentan 
como consumidores de información, sino también como productores de contenidos adquiriendo 
en rol activo en la construcción de conocimiento.

La ubicuidad, también alcanzó al ámbito de la salud, donde se incorporan practicas a través de 
medios tecnológicos que marcan una importante diferencia con la habitualidad. La Telemedici-
na hace posible el desarrollo por medio del beneficio colectivo, sin embargo, aún es necesario 
desaprender algunos paradigmas tradicionales al tiempo de generar estimulo en el aprendizaje y 
progreso de nuevos hábitos en la comunidad científica, cuidando los aspectos legales y humanos 
en el ejercicio de su práctica
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ABSTRACT

Argumentative Article: Ubiquitous learning and Telemedicine

Communication and media are globally increasing; they require the possibility and ability to con-
sume information, but also to produce knowledge. Any person can create and spread information 
through technological devices, so that the teaching-learning system runs in any space and moment. 
This phenomenon is called ubiquity.

Currently, portable devices allow access to a world full of information, becoming part of our “clo-
thing”, conceives an access like never before, because when faced with a request for information, 
there will always be a way to access it.

Digital spaces, through interaction with many people, offer us valuable opportunities for distributed 
creativity and the generation of new knowledge. Thus, users not only present themselves as consu-
mers of information, but also as content producers, acquiring an active role in the construction of 
knowledge.

Ubiquity has also reached the field of medicine, where the medical practice is incorporated through 
technological means, making an important difference with habituality. Telemedicine makes deve-
lopment possible through collective benefit; however it is still necessary to unlearn some traditional 
paradigms while generating stimulation for learning and progress of new habits in the scientific 
community, taking care of the legal and human aspects in the exercise of their practice.
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“El extraordinario desarrollo de los dispositivos 
digitales en los últimos tiempos hacen que el 

aprendizaje ubicuo no sea ya tan sólo una posibili-
dad práctica sino un imperativo social” [1].

La temática será abordada desde el enfoque conceptual del segmento 
aprendizaje, para luego desarrollarla en el ámbito hospitalario; se plan-
tea una interesante relación.

El mundo sufre una veloz transformación, la transición de una economía 
industrial a una soportada por la información y dirigida por los medios; 
conforme el espacio físico en el que estamos insertos, se ajusta cada vez 
más, la comunicación y sus medios son más globales. Cuanto la natura-
leza de la sociedad, cuanto la de los propios seres humanos precisamos 
sobre la base de nuestra posibilidad y capacidad para consumir, pero 
también para producir conocimientos. La esencia del conocimiento y la 
forma para su acceso, han desarrollado presurosamente.

En tiempos actuales, el acceso tecnológico facilita la posibilidad para 
que cualquier persona se permita crear y difundir información, de ma-
nera que el aprendizaje se pueda ejecutar en cualquier espacio y mo-
mento. Esta concepción de “cualquier momento”, dentro de la línea li-
teraria que respecta a Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC), se lo denomina “ubicua”.

La construcción del conocimiento desarrollado en espacios web y su 
aprendizaje concibe la idea de que, al mismo tiempo de contribuir con 
nuevo conocimiento sobre un tema de interés, se puede también apren-
der otros; ensayando la dinámica figura de enseñanza – aprendizaje.

Como término derivado del inglés: “ubiquitous learning”, significa la 
capacidad de aprender en diversos contextos, en diferentes momentos 
y a través de dispositivos o medios tecnológicos variados. Es una mo-
dalidad de aprendizaje con Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación. Dicho de otra manera, es el conjunto de actividades educativas 
que incorpora cualquier medio tecnológico o varios a la vez, y que esta 
accesible “cuando sea” y “donde sea”.

El aprendizaje tradicional considera a las personas como sujetos pasi-
vos, como esponja que absorbe conocimiento, -aprendizaje basado en 
aulas y libros de texto-; mientras que otras teorías constructivistas con-
sideran la diversidad de medios -internet, smartphone, computadores, 
dispositivos accesibles y asequibles- donde los sujetos -activos- son ge-
neradores de conocimientos. El aprendizaje ubicuo se da en cualquier 
lugar y momento, a partir del entorno, es adaptable, inmediato e inte-
ractivo.

En tiempos actuales, el acceso a fuentes de información a través de 
dispositivos portátiles que permiten acceder a un mundo lleno de in-
formación, son incluso parte de nuestra “vestimenta”, que sin duda 
alguna podemos trasladar a cualquier lugar, en cualquier momento, 
dinamizando tanto la enseñanza como el aprendizaje de contenidos, 
hacen más estrecha la distancia entre contextos formales e informales 
de aprendizaje, dando paso a una educación continua; hablar de este 
fenómeno, es hablar de ubicuidad. Su figura omnipresente, ha cubierto 
no solamente a servicios como aquellos de carácter comercial que tra-
bajan en satisfacer las necesidades de sus clientes veinte y cuatro horas 
al día, bajo el eslogan de mercadeo desprendido de su principio: “…en 
cualquier momento, en cualquier lugar”; sino también a la educación, 
que a través de plataformas online ofrecen programas académicos y de 
estudios flexibles que se adaptan a la disponibilidad de tiempo de sus 
estudiantes.

Los significados del aprendizaje ubicuo

Para Nicholas C. Burbules del Departamento de Estudios de Políticas 
Educativas, University of Illinois, el Aprendizaje Ubicuo, va más allá de la 
consigna comercial, sugiriendo varias dimensiones relacionadas entre 
sí, mediante las cuales, el significado puede verse extendido de forma 
fructífera [2]. 

En el sentido espacial de la ubicuidad, donde las tecnologías están 
siempre presentes; el acceso a internet, por sus conexiones inalámbri-
cas únicamente se encuentra a un “clic” de distancia; sin embargo, esto 
significa que los demás también tienen acceso a nosotros, es decir, esta-
mos permanentemente involucrados en redes. Por ejemplo, en la urbe 
citadina, los sistemas integrados de video vigilancia, considera como ac-

tores a quienes están de acuerdo con aquel mecanismo, pero también a 
los que no, marcando una presencia digital continua.

Desde el enfoque aprendizaje, la ubicuidad espacial comprende un 
acceso como nunca, debido a que frente a cualquier requerimiento de 
información, siempre habrá manera de buscarlo. Es la diversidad y la 
interconexión, con lo que las personas pueden llegar a ser realmente 
más ilustradas, por los accesos a redes tecnológicas. En este punto, se 
presenta una situación tensa, debido a que las unidades educativas no 
han logrado definir cuál/es es el conocimiento necesario que las perso-
nas deben llevar en sus mentes, y cuál/es dejaron de serlo.   

La ubicuidad desde una acepción pragmática supera las distinciones 
tradicionalmente planteadas, aquellas como la diferencia marcada en-
tre el Trabajo/juego, aula/clase, producto de cambios de origen cultural, 
social, etcétera; que invitan a repensar a cerca de la forma y las razones 
del cómo se aprende. Analizando el principal conflicto de aplicación 
de esta idea, la “escuela” y el aula, monopolizaron el espacio enseñan-
za-aprendizaje en la sociedad. 

El cambio es parte del pensamiento de un nuevo paradigma en nuestra 
educación, conformado por el aprendizaje continuo, producto de un or-
den social globalizado, como en el que vivimos en la actualidad. En la 
nueva visión del mundo “ser es aprender”.

La ubicuidad en la práctica hospitalaria

Dentro del contexto de las redes, éstas se han convertido en una plata-
forma que refuerza de manera notable los espacios de inteligencia co-
lectiva, producto de aquello muchos interactúan con muchos, ofrecien-
do valiosas oportunidades de creatividad distribuida y de generación 
de nuevos saberes. Redefiniendo a los usuarios, no solo como consumi-
dores de información, sino también como productores de contenidos, 
adquiriendo en rol activo en la construcción de conocimiento [3].

Aquella revolución dentro de la enseñanza - aprendizaje llamada ubi-
cuidad, también alcanzó al ámbito de la salud, donde se incorporan 
prácticas a través de medios tecnológicos que marcan una importante 
diferencia con la habitualidad tradicional. 

La Telemedicina es un nuevo medio de comunicación utilizado por los 
hospitales, brindado acceso a las unidades médicas con menor capaci-
dad de resolución a criterios especialistas sin la necesidad de traslado; 
estimulando el seguimiento al tratamiento de pacientes y la capacita-
ción permanente del equipo médico que no se encuentra situado en 
las principales ciudades. Desde luego el uso de este tipo de tecnología 
presenta importantes ventajas; como la comunicación inmediata, el uso 
de plataformas donde se depositan tanto la historia clínica digital, cuan-
to los exámenes diagnósticos de pacientes, mejora el control y niveles 
de seguridad, ofrece celeridad en la ejecución de procesos de carácter 
administrativos y mejora sustancialmente el modelo de la proporción 
de indicaciones y tratamientos a pacientes. Sin embargo, y como refiere 
Igarza, en su artículo: “Internet en transición: A la búsqueda de un nue-
vo estatuto educativo de la red”, cuando introducimos tecnología en los 
problemas de origen cultural o social, la solución técnica puede provo-
car más problemas de los que resuelve y los que provoca suelen ser de 
otro nivel de complejidad [4].

Fuente: Facultad de Telemedicina de la Universidad de Concepción.
¿Qué es Telemedicina? [video]. Chile: 2016 
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Figura 1. Observe el video escaneando el código QR. [5]
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Para Cristóbal Cobo Romaní, a pesar de la serie de beneficios o ventajas 
que ofrece el uso de los canales digitales de comunicación, este escena-
rio también enfrenta problemas, restricciones y dificultades. Para que 
sea posible el desarrollo a través del beneficio colectivo, es necesario 
desaprender algunos paradigmas tradicionales, al tiempo de generar 
estímulo en el aprendizaje y progreso de nuevos hábitos en la comuni-
dad científica y demás personas. A decir de Cobo Romaní, las barreras 
que dificultan el proceso de transformación están contenidas en: la re-
sistencia al cambio de paradigma, la confusión de información con co-
nocimiento, problemas de derechos, licencias y propiedad intelectual, 
la cultura de la copia “libre no significa gratuito”, restricción para quie-
nes carecen conectividad, necesidad de competencias tecnológicas, la 
necesidad de adopción y adecuación de los contenidos, el aumento de 
flujos no es sinónimo de calidad, la arquitectura insuficiente [3].

No es menos importante el impacto que resultare tener el uso de los 
medios tecnológicos en la relación médico-paciente; toda vez que este 
tipo de prácticas marcan una importante distancia entre las partes, por 
tanto, el riesgo de faltar al deber objetivo de cuidado [6] como figura pu-
nible dentro del campo legal, la responsabilidad penal [6], y el derecho a 
la salud de las personas [7]; situación que se acerca a una línea delicada, 
que al rebasarla, probablemente generará responsabilidades objeto de 
judicialización. Puede resultar atentatorio a los derechos de las perso-

nas que acuden en búsqueda de servicios de salud, recibir atención vía 
telefónica, donde no existe la plena certeza de que, quien responda del 
otro lado, sea justamente un médico con la capacidad suficiente para 
solventar la necesidad de su paciente, o que la información -de carácter 
confidencial [8]- que refiere la persona, tenga un tratamiento adecuado 
o sea utilizada para fines diferentes al autorizado, atentando contra el 
respeto e intimidad de las personas.

Ciertamente, la relación tecnológica con la medicina es considerada 
una novedad jurídica frente al riesgo de deshumanización y si a aquella 
figura le agregamos el avance de redes sociales mediadas, tenemos en 
frente la importante necesidad de repensar la relación médico – pacien-
te; donde no se diluya ni se desvalorice la presencia del enfermo y donde 
el apoyo proporcionado por los medios tecnológicos sea facilitado con 
conciencia, en respeto de los derechos y la dignidad humana.
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